
Año CXVI1 Sábado, 30 de septiembre de 1950 Núm. 224

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre ......................... ............
Afio ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .......................................

4s pesetas.
85 -

16» —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la í4dmÍHÍstreri4n 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe For 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio.de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina* 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está' pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplaE 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se haba de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecer^ hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili- 
diíd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caá' _ 
semestre. -‘1*

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr^ 
de 1887).

‘ - SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 

Señalando los precios por kilogramo 
canal en matadero y venta al público 
en tablajerías para las carnes de ga
nado lanar y cabrío mayor y menor, 
de acuerdo con los establecidos como 
base por el Ministerio de Agricultura.

El Ministerio de Agricultura, por 
Orden de 5 de septiembre de 1950 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 253), establece nuevos precios por 
kilo canal en matadero Madrid, como 
tipo provincia deficitaria, para las 
carnes de ganado lanar y cabrío me
nor y mayor, por repercusión de los 
recientes aumentos autorizados en el 
transporte por ferrocarril.

En su vista, y de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo de 
dicha Orden ministerial, se hace nece
sario que por esta Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes se 
fijen los precios por kilo canal pare 

la carne de dichas clases de ganado 
en matadero de las restantes provin
cias españolas, como asimismo los 
de venta al público en las mismas.

Articulo l.s De acuerdo con los 
precios bases establecidos para mata
dero Madrid por el apartado primero 
de la citada Orden del Ministerio de 
Agricultura, los precios que habrán 
de regir para liquidación a entrado
res en matadero de las restantes ca
pitales de España, por kilo canal 
para carne procedente de ganado la
nar mayor y menor y ganado cabrío 
mayor y menor, serán los que se es
tablecen en el anexo número 1 de 
esta circular.

Art. 2.° El precio a que se abo
narán los despojos comestibles e in
dustriales-en conjunto, y tanto para 
ganado lanar como cabrio, será el de 
1,75 pesetas por kilo canal, según se 
establece en la columna correspon
diente del mencionado anexo núm. 1.

Art. 3.* Los precios que han de 
entrar en vigor al publicar esta cir
cular, en tablajerías o establecimien
to detallista en las diversas provin
cias españolas, serán los que se espe
cifican en anexo número 2 de esta 
circular, precios que se entenderán 
como netos y que, en consecuencia, 
habrán de ser recargados por el im

porte de los servicios e impuestos 
municipales y canon del Servicio.

En su consecuencia, los precios de
finitivos de venta al público serán fi
jados en cada provincia por las res
pectivas Delegaciones de Abasteci
mientos, de acuerdo con la Jefatura 
del Servicio en las mismas, tomando 
como base el precio neto que en el 
referido anexo número 2 se detalla 
para cada provincia y clase de carne, 
incrementada en el importe corres
pondiente de impuestos municipales 
y canon del Servicio a que se ha he
cho referencia y que estén en vigor 
legalmente en cada localidad, debien
do darse a dichos precios definitivos 
la debida publicidad para conocimien
to general y notificándolos, con la 
debida justificación y detalle, a la Je
fatura Nacional del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, de esta Co
misaría General, para censura y co
nocimiento de la misma.

Art. 4.9 Se entenderá por carne de 
primera, única y exclusivamente, la 
de chuleta y pierna, y por carne de 
segúnda, toda la restante de la canal, 
o sea la correspondiente a paletilla, 
falda y pescuezo.

Art. 5.* El Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, tomará las medí- 
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das oportunas para garantizar la de
bida clasificación de la carne en ma
tadero, según proceda, en mayor o 
menor, de acuerdo con las disposicio
nes al efecto dictadas por la Direc
ción General de Ganadería y Ministe
rio de Agricultura, y en de primera o 
segunda, según corresponda, para la 
venta si público, dentro de las varie
dades mencionadas, ejerciendo -la 
necesaria vigilancia para evitar los 
posibles intentos de clasificación abu
siva a estos respectos y persiguiendo 
las transgresiones que en materia de 
precios pudiera tratar de realizarse 
por aplicar a clases de ganado infe
rior los de calidad superior o cambio 
de una clase de carne por otra más 
selecta.

Art. 6.9 El precio de los despojos 
se entiende como global para los co
mestibles e industriales procedentes 

' de cada resi quedando facultado el 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo cuarto de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, que se des
arrolla por esta circular, para, en las 
localidades o circunstancias que se 
crea oportuno, establecer por separa
do la tasación de despojos industriales 
o comestibles y, si llegará a ser acon
sejable, para proponer y establece? 
precios de tasa para venta al público 
de los diversos despojos comestibles.

Art. 7.° Esta circular anula las 
738 y 748 de esta Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 18 de septiembre de 1950. 
El Comisario general, José Luis de 
Corral Sáiz. u

* * *
ANEXO NÚM. 1

Cuadro de precios máximos de tasa 
para el ganado lanar y cabrio, menor 
y mayor, por kilogramo canal en ma

tadero, en Zaragoza.

Lanar menor: 15’80 pesetas kilo. 
Lanar mayor: 13’35.
Despojos: 1’75. .
Cabrío menor: 14’55. ,
Cabrío mayor: 11’55.
Despojos: 1’75.

ANEXO NOM. 2
Cuadro de precios máximos de tasa 
para el ganado lanar y cabrio, me
nor y mayor, por kilogramo, para la 
venta al público, y según clases, en
, Zaragoza

/ Lanar menor
Chuleta y pierna: 19’70 pesetas ki

logramo.
Paletilla, falda y pescuezo: 13’50e

Lanar mayor
Chuleta y pierna: 16’75.
Paletilla, falda y pescuezo: 11*55.

Cabrío menor
Chuleta y pierna: 18’50. -
Paletilla, falda y pescuezo: 12’45.

Cabrio mayor ■
Chuleta y pierna; 15’05.
Paletilla, falda y pescuezo: 9’50.

SECCION TERCERA
Núm. 4.201 • '

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso de alfalfa
Esta Corporación anuncia la cele

bración de concurso para la adquisi
ción de 80.000 kilogramos de alfalta 
con destino a la Vaquería Provincial. 
Las proposiciones pueden presentarse 
en plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín JviciMde 
la provincia, durante las horas de ofi
cina, quedando cerrado el plazo el 
décimo día, a las trece horas.

Los pliegos de-condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación (Sección de Compras).

Zaragoza, 28 de septiembre de 1950. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 4.202 ‘
Concurso de patatas

Por Decreto de la Presidencia del 
día de ayer, han sido aprobados los 
pliegos de condicior es para la adquisi
ción, mediante concurso, de 71.000 ki
logramos de patatas con destino a los 
Estab.ecimientos Provinciales de Be
neficencia. Dichos pliegos se hallan de 
manifiesto, a efectos de reclamacio
nes, por plazo de tres días, en la Secre
taría de la Corporación (Negociado de 
Compras).

Zaragoza, 28 de septiembre de 1950. 
El Presidente^ Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 4.181 •

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Obra: Pantano de Yesá (Zona de em
balse).

Término municipal de JSigüés
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 y de 
lo preceptuado en el 23 del Regla
mento para su ejecución de 13 de ju
nio del mismo año, se señala un pla

zo de quince días, que comenzarán a 
contarse desde .aquel en que se haga 
público este anuncio, para que las 
Corporaciones, entidades y particula
res que puedan resultar interesados 
presenten ante el Sr. Alcalde del tér
mino municipal arriba indicado, pre
cisamente por escrito y de modo ra
zonado, las reclamaciones que esti
men pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar las fincas que se indican 
eñ la relación que se expresa a con
tinuación, para la realización de la 
obra indicada. -

Zaragoza, 25 de septiembre de 
1950. — El Ingeniero-Director, ■ M. 
.Echeverría. (Rubricado).

Relación que se cita

(Núm. de orden, propietario, nombre 
de la finca y clase de cultivo)

1. Santiago Primicia: Ribera.— 
‘ Cereales.

2. José Casajús .A.: Idem.—Idem.
3. Daniel Ansó Orduna: Idem.— 

Idem.
4. Cándida Gracia Contín: Idem.— 

Idem.
5. Ayuntamiento: Idem.—Soto y 

arbolado.
6. Felisa Giménez Burro: Idem.— 

. Cereales.
7. . Carmen Calvo Burro: Idem.— 

Idem.
8. Felisa Giménez Burro: Idem.— 

Idem.
9. La misma: Idem.—Idem.

10. Miguel Ara: Idem.—Idem.
11. El mismo: Idem.—Idem.
12. Enrique Legasa Martínez: Idem.- 

Idem.
13. Saturnino Contín Ezquer: Idem. 

Idem.
14. Ayuntamiento de Sigüés: Sotie- 

11o. — Soto y arbolado.
15. Fidela Castillo: Idem. — Ce

reales, ,
16. Nolasco Landa Arilla: Sotiello. 

Cereales.
17. Valentín Arbués: Idem.—Idem.
18. Bernardina Sánchez: Idem. — 

.ídem.
19. Herederos de B. Oyaga: Idem. 

Idem.
20. Jovita Ortiz de Giménez: Idem. 

Idem.
21. Ayuntamiento de Sigüés: Idem. 

Soto y arbolado.
22. Pablo Ansó: Goteras.—Cereales.
23. Maximina Pellón: Idem.—Idem.
24. . Carlos Eugui Barrióla: Idem. 

Idem.
25. Alfonso Casanova: Idem. — 

Idem.
26. ' Nolasco Landa: Idem. — ídem.
27. Salvador*Ara: Idem. — Idem.
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28. Herederos de José Pellón: Idem, 
ídem.

-29. Mariano Pellón: Idem. — ídem.
30. Guillermo Lampérez: Idem. — 

Idem.
31. Miguel Ara: Idem. — Idem.
32. Antonio Salinas: Idem.—ídem.
33. Ayuntamiento de Sigüés: ídem. 

Idem.
34. El mismo: ídem. — Idem.
35. Mariano Pellón: Idem. — Idem.
36. Miguel Benedé: ídem. — ídem.
37. Miguela Landa: Idem. — Idem.
38. Carmen Calvo: Coleras-Cotano. 

Idem.
39. Francisca Deito: Idem.— ídem.
40. Santos Ara Borao: Arenal. — 

Idem.
41. Carmen Calvo: ídem. — ídem.
42. Maximino Lampérez: ídem. — 

. Idem.
43. Daniel Ansó: ídem. — Idem.
44. Felisa Giménez: ídem. — Arbo

lado.
45. José Cabañuz: Idem. — Ce

reales.
46. Mariano Pellón: Cotano.—ídem.
47. Guillermo Lampérez: Idem. — 

Idem.
48. Ricardo Lampérez: Idem. — 

Idem.
49. Jovita Ortiz Tolosana: Cotano. 

Cereales.
50. Guillermo Lampérez: Idem. .— 

ídem.
51. El mismo: Idem. — Idem.
52. Valentín Arbués: Idem.—Idem.
53. Julia Giménez: Idem. — Idem.
54. Daniela Salinas.: Idem.—Idem.
55. Antonio Salinas; Idem.—ridem.
56. Miguel Ara Fontana: Idem. — 

Idem.
57. Saturnino Contín: ídem. — 

Idem.
58. Nüíasco Landa Arrióla: Idem.— 

Idem.
59. Salvador Ara: Idem. — Idem.
60. Ayuntamiento de Sigüés: Idem. 

Idem. ;
61. Constantina Ansó: ídem. — 

Idem. .
62. Ricardo Lampérez: Idem. — 

Idem.
63. Julia Giménez; Idem. — Idem.
64. Julia Giménez: Idem. — Idem.
65. Auspicio Sanz: Idem. — Idem.
66. José C^sajús: Idem. — Idem.
67. Rafael Iglesias: Idem. — Idem.
68. Jovita Ortiz: Idem. — Idem.
69. Ricardo Lampérez: ídem. — 

ídem.
70. Miguel Ara: ídem. — ídem.
71. Carmen Calvo: Idem. — ídem.
72. Constancio García: ídem. — 

ídem.

73. Fernando Ara Borau: ídem. — 
ídem.

74. Constancio García: ídem.—Soto.
75. José Casajús: ídem.—Cereales.
76. Miguel Ara: Idem. — Cereales 

y monte.
77. Engracia Landa: ídem. — ídem 

ídem.
78. Felisa Giménez: ídem. — Ce

reales.
79. Guillermo Lampérez: ídem.— 

Idem
80. Serafina Ansó:, Idem. — ídem.
81. Fidela Castillo: Idem. — Idem.
82. Rafael Iglesias Asa: ídem. — 

ídem.
83. Conrado Martínez: Cotano. — 

Cereales.
84. Ayuntamiento de Sigüés: Soto. 

Idem.
85. Ayuntamiento y vecinos de Si

güés: Idem. — Idem.
86. Santiago Primicia: Idem. —■ 

Idem.
87. Segundo Rodrigo: ídem. — 

Idem.
88. Pascual Sánchez: Idem.—Idem.
89. Auspicio Sanz: Idem. — Idem.
90. Adolfo Casajús: Idem. — Idem.
91. Saturnino Contín: Idem.—Idem. 
92/ Nolasco Landa Arrióla: Idem.— 

Idem.
93. Angel Ansó: Idem. — ídem.
94. Francisca Deito: Idem.—Idem.
95. Felisa Giménez: Peñarroya. — 

. Idem.
96. Jerónimo Clemente: Idem. — 

Idem.
97. Nolasco Landa: Idem — ídem.
98. Segundo Rodrigo: ídem. — 

Idem. . /
99. Ayuntamiento de Sigüés: Soto 

Casquetas. — Ramblas y ar
bolado. .

100. Vecinos de Sigüés: Idem.—Ce
reales y hortalizas.

101. Ayuntamiento de Sigüés: Soto 
, de Rienda. — Ramblas y ar

bolado. .
102. El mismo: Idem. — Cereales.
103. El mismo: Idem. — Ramblas y 

arbolado.
104. El mismo: Idem. — Cereales.
105. El mismo: Idem. — Ramblas.
106. El mismo: Idem. — Idem.
107. El mismo: Idem. — Idem.
108. El mismo: Idem. — Idem.
109. El mismo: ídem. — Soto y ce- 

'reales.
110. El mismo-: ídem. — Cereales.
111. El mismo: ídem. — ídem.
112. El mismo: Idem. — Idem.
113. El mismo: Idem. — Idem.
114. El mismo: Idem. — ídem.
115. El mismo: Idem. — Idem.

116. El mismo: Soto de Rienda. — 
Cereales.

117. El mismo: ídem. — ídem.
118. El mismo: Idem. — ídem.
119. El mismo: Idem. — ídem.
120. El mismo: Idem. — ídem

Núm. 4.188

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Jefatura del Servicio de Carnes, 
Caeros y Derivados

Desaparecidas las causas que dieron 
origen a la orden anterior, a partir 
de esta fecha se ha dispuesto por la 
Superioridad autorizar nuevamente 
el sacrificio de ganado de abasto y 
venta de carne al público, todos los 
días laborables de la semana. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1950.—El Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA 
Núm 4.194

ORES '

. El día 4 de octubre próximo, a las 
doce horas-de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de «este 
Ayuntajniento la subasta de los pastos 
de los montes de utilidad pública, 
“Casa del Cheso”, “Mingóla”, “El Fra- 
gal” y “Valdearatas”. números 162a, 
163, 164 y 162 del Catálogo, respec
tivamente, con arreglo al plan de 
aprovechamientos ordenado por el 
Distrito Forestal en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de la provincia 
de 28 de agosto del año actual, y a 
las condiciones formuladas por. este 
Ayuntamiento, las que se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría, 
siendo el aprovechamiento por un 
año, comprendido entre el 1.° de oc
tubre del año actual al 30 de septiem
bre de 1951, pudiendo entrar a pas
tar en dichos montes 1.775 cabezas 
de ganado lanar, por el tipo de ta
sación, en alza de 26.625 pesetas.

Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará otra segunda el 
día 9, en el mismo punto y bajo las 
mismas condiciones.

Los gastos de anuncio, reintegros 
y suplidos y, en general, todos cuan
tos se originen con motivo de la su
basta, serán de cuenta del rema
tante. .

Orés, 20 de septiembre de 1950. — 
El Alcalde, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 10 INSTANCIA
Núm. 4.177

JUZGADO NUM. 1
D . José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de
Zaragoza;
Hago saber: Que por el Procurador 

Sr. Escudero, en nombre de D. Manuel 
Sebastián Franco y otro, contra dona 
Juana Herrero Rubio, vecina de Case
tas, y contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. Valentín 
Mateo Molina, se ha presentado de
manda de juicio declarativo de me
nor cuantía sobre elevación a escri
tura pública de contratos de compra
venta de las casas núms. 26 y 27 de 
la calle de las Eras, de Casetas, y la 
28 de la misma calle y barrio, y por 
el presente, en virtud de lo acordado 
por providencia del último día hábil, . 
se emplaza a indicados demandados, 
herencia yacente y herederos descono
cidos de D. Valentín Mateo Molina, 
para que en el improrrogable térmi
no de nueve días comparezcan y con
testen a dicha demanda, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. ' , -

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre dé mil novecientos cin
cuenta.—José María de Mesa.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.148
JUZGADO NUM. 3 
\ souís d* citación -

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción|del Juzgado número 
3 de Zaiag- za en él sumario número 
496 le 1950, s- bre hurto, se cita a Luis 
de Sand< vai Laguardia, cuyo actual do- 
mici io se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l et in Of ic ia l  de e^a 
provincia compan zea ame este Juzga
do para la ptá« tica de diligencias acor
dadas en el sumario arriba indicado, 
apercibiéndolt que de no comparecer 
ie paraiá el peijuicio procedente en de
recho. . , .

Zaragoza, veintidós de septierrbre de 
mil novecientos cincuenta —E Secre
tario: P H , B. Epdar io M gro.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.120
JUZGADO NUM. 2

■ citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en jmci- verbal de faltas núme
ro 567 de 1950, se ha acordado citar en 
el B l e t ín One al  de la provincia a 
León PéiezFraca, de 54 años, sol

de las diez de su mañana (sito es 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, (ilegible). •

tero, del campo, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en Paseo de 
la Mina, 46, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito e n la 
calle de Piedicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 18 de octubre 
próximo y hura de las diez de su má 
ñaña, ai objeto de celebrar juicio veibal 
de fadas por hurto contra ei mismo.

Zaragoza, veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tarlo, P. Goñi.

Núm. 4.121 
JUZGADO NUM. 2 

D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 
municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 426-50, sobre estafa, contra An
tonio Medina Ortega, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, 
dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a vein
tiuno de septiembre de mil novecien
tos cincuenta. -— El Sr. D. Francisco 
Sancho Rebullida, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de 
la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y An
tonio Medina Ortega de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Medina Ortega, como autor 
y responsable de una falta de estafa, 
a la pena de quince días de arresto, 
costas del juicio y devolución de la 
alhaja objeto de la estafa, o, en su 
defecto, indemnización de 175 pesetas 
al perjudicado Isidoro Postigo Gar
cía. — Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fran
cisco Sancho”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo en Zaragoza, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta.—Francisco Sancho.— Por su 
M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 4.179
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 615 de 1950 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Carmen González Rodrí
guez, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 20 de octubre y hora

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.203

Banco Central 
(Sucursal de Zaragoza)

Este Banco convoca a concurso 
oposición para proveer, en sus oficinas* 
de esta ciudad,una plaza de ordenanza,, 
con el haber anual de pesetas 5.300, 
más los plusesy pagas reglamentarios.

Las condiciones y detalles podrán ser 
examinados en ei tablón de anuncios de 
la oficina provincial (Independencia, 
núm. 32).

Zaragoza, 22 de septiembre de 1950. 
Banco Central.

Núm. 4.209
Hermandad Sindical 

de Labradores y bañaderos 
de Cetina

Se convoca Asamblea plenaria para? 
el próximo día 1.® de -octubre, a las 
once horas en primera convocatoria y a 
las doce en segunda, en los locales 
de la Hermandad Sindical, para tratar:

l? Dar cuenta del traspaso del Ser
vicio de Po icía Rural.

2 .° Designación del Tribunal Jura
do de la Hermandad

3 .° Aprobación del presupuesto.
4 .° Ruegos y preguntas.
Cetina, 22 de septiembre de 1950.— 

El Jefe ^e la Hermandad.

Núm. 4.210
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Bulbuente

Se convoca Junta general, para el 
próximo día 5 de octubre, que se 
celebrará en los locales de la Herman
dad, a las diez horas en primera convo
catoria y a las diez treinta en segunda.

Dicha Junta tendrá como orden del. 
día tratar de lo siguiente:

1 .® Lectura y aprobación del movi
miento de ingresos y gastos del actual 
año.

2 .° Estudio del presupuesto para el 
año 1951.

3 ° Todo cuanto convenga al mejor 
funcionamiento y prosperidad de la 
Hermandad. •

4 .® Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Bu-buente, 20 de septiembre de 1950. 

El Jefe de la Hermandad, Federico 
García. -

3?». Ho g aS PiaNATew
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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......................... ..........
Semestre ............... . .................. .
*60 ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio . ...................................

4 5 pesetas.
85 -

166 —

suscripciones se solicitarán de 
1< Arbitrioj Provwctolei (Diputación

la vidmi^iitración
Provincial). .

L*i de fuera podrán hacerse remitiende e' iruporte Por 
tire pof-tal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

T^e números que se reclamen después de transcurrí- 
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año comente; 
1 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS AK7NCIO6
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<°» 
ios pesetas. ,

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un adío móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0*25 ptás. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

, responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gooer- 

tiador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. .___

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it in  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateHl.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^mediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretari.» r^iban 
Fot s t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
iniv'ire, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i os señores Secretarios cuidarán, bajo s,, más 
Kü de conservar los números de «te E.-l í-ih . coleccionados orden^a 
„ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad 
««m^otre.

Las Leyes obligan en" la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código uivu»,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemor, 
de 1887). ’ .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDBN
Indicando los lugares en que puede 
ser examinado el proyecto de plan 
nacional de resinas y señalando for
ma y plazo para interponer recla

maciones.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en la Orden de esta Presi
dencia de 20 de marzo de 1950, esa 
Junta Intersindical de Resinas ha re
dactado un proyecto de plan nacio
nal de resinas, que han mericido la 
conformidad de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio.

Corresponde a esta Presidencia, de 
acuerdo con lo establecido en. el ar
tículo 5.* de la Ley de 17 de marzo 
de 1945, dictar el-Decreto aproban
do dicho plan nacional de resinas; 
pero antes de hacerlo, dando cumpli
miento a lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden anteriormen
te citada, se ha resuelto:

Primero. Abrir un periodo de un 
mes para que los afectados por este 

proyecto de plan puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. . '

a) Este periodo será de treinta 
días naturales,, a contar desde la fe
cha de la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

b) Las reclamaciones se formula
rán ante esta Junta Intersindical de 
Resinas, la cual, previos los aseso- 
ramientos que estime pertinentes, las 
elevará, con su. informe, a esta Pre
sidencia antes del día 31 de diciem
bre del corriente año.

La Junta procurará agrupar las re
clamaciones teniendo en cuenta la re
lación que pueda existir entre unas y 
otras, bien por referirse a los mismos 
montes o por afectar la resolución re
lativa a unas industrias a las colin
dantes. • .

c) Esta Presidencia, a la vista del 
informe de la Junta, resolverá lo 
que estime procedente, y en conse
cuencia habrán de introducirse en el 
plan, en su caso, las modificaciones 
necesarias, sin que contra ellas quepa 
recurso alguno.

Segundo. El plan nacional de re
sinas podrá ser examinado en los 
Sindicatos Nacionales de Madera y 
Corcho e Industrias Químicas en Ma

drid, y en la Central Nacional Sindi
calista de cada una de las capitales 
de provincia que a continuación se 
citan:

Albacete, Soria, Burgos, Guadala- 
jara, Segovia, Avila,. Salamanca, Cá- 
ceres, Teruel, Murcia, Valladolid, 
Cuenca, León, Granada, Málaga, Jaén, 
Zaragoza y Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1950.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Presidente de la Junta In

tersindical de Resinas.
(Del “B. O. del E." núm, 296, de 

fecha 23 de octubre de 1950).

Ministerio de Agricultura

I ORDEN

Aprobando la celebración de un cur
sillo sobre “Industrias lácteas. Aba
nos y Labores” en la Granja-Escuela 

de Quinto de Ebro (Zaragoza)

limo. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico-práctica 
en todos sus aspectos, agronómico, 
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forestal y ganadero, y vista la pro
puesta del Servicio de Capacitación,

Este. Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden Ministerial de 
8 de abril de 1948 y normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949 
(“Boletín, Oficial del Estado” de 26 de 
abril de. 1948 y 11 de noviembre de 
1949, ha resuelto: x

Primero. Se autoriza la celebra
ción por el Ministerio de Agricultura, 
en colaboración com la Secciórf Cen
tra! de Rurales de 1a Delegación Na
cional del Frente de Juventudes, el 
cursillo siguiente:

‘ Sobre: “industrias lácteas, abonos 
y labores”, en la Granja-Escuela de 
Quinto de Ebro (Zaragoza).

Segundo. La aportación del Minis
terio de Agricultura al cursillo de ca
pacitación autorizado en el articulo 
anterior, será en total de 46.880 pe
setas, con arregló a la distribución 
que apruebe él Servicio de Capacita- 
'ción y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva 1a 
aportación del Ministerio será preciso 
eme ei Jefe del Servicio de Capacita
ción hava aprobado previamente los 
programase-presupuesto. Profesorado, 
fecha y lugar de la celebración del 
cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se 
elevará por el Director técnico de! 
mismo, al Servicio de Capacitación, 
una Memoria expresiva del desarrollo 
de cursillos. Los títulos que se den a 
los cursillistas serán Jos del modelo 
oficia!. .

Quinto. Por el Servicio de Capaci
tación y Propaganda se adoptarán 
las disposiciones oportunas para e1 
cumplimiento de Jo dispuesto en la 
presente Orden.

lo que de orden ministerial comu
nico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid. 30 de septiembre de 1950. 
P D., Emilio Lamo de Espinosa, 
limo. Sr. Subsecretario de .este De

partamento-.
(Del «B Ó. del E » núm. 291, ' 

de fecha 18-10 1950).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Autorizando la elaboración de un su
cedáneo de café a base de soja qn 

forma de extracto fluido.
• limo. Sr.: Publicada en el “Bole
tín Oficial del Estado” de fecha 15 de 
agosto último una petición de auto- 

v rizacíón para fabricar un sucedáneo 
del café distinto de los permitidos 

por el vigente Reglamento del im
puesto sobre la achicoria, y emitido 
respecto del mismo dictamen favora
ble desde el punto de vista higiénico 
y alimenticio por Ja Dirección Gene
ral de Sanidad, han quedado cumpli
dos los • requisitos que para la con- 
césión de permisos de fabricación es
tablece el Reglamento vigente sobre 
la fabricación de achicoria.

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio ha acordado autorizar como 
sucedáneo del café el producto cuya 
composición se detalla:

Soja en forma de extracto flúido.
Lo que de orden ministerial comu

nico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos. . .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de'1950.—Por 

delegación, Fernando Camacho. 

fimo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

(Del “B. O. del E.” núm 296, de 
fecha 23 de octubre de 1950). 

8nm’’’STss''!0N crmii
Ministerio de Industria y Comercio

'' COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular 701-D

Ampliando las facultades sancionado- 
ras y determinando el alcance de las- 
sanciones de retiradas de cupos en 
relación con los intermediarios en 
las concesiones de reserves con cerea- 

. les de cupo excedente
. Fundamento

La importancia que tiene todo 1o 
i eferente a la panificación y al acei
te aconseja ampliar las facultades 
otorgadas por la Circular 701 a los 
Organismos sancionadores sen prime
ra instancia. .

' Por otra parte, publicada la circu
lar 749 de esta Comisaria dictando 
normas para elaboración y distribu
ción de harinas y pan para abasteci
mientos de beneficiarios de reserva 
con cereales panificables de cupo ex
cedente. determinándose en el ar
tículo 7.° de la misma que los alma
cenistas, fabricantes de harinas, pa
naderos, agentes comerciales y cua
lesquiera otras personas físicas o ju
rídicas que deseen actuar de,interme
diarios. conforme a lo dispuesto -en 
e! artículo 4.° del Decreto de 28 de 
abril de 1950 y articulo 41 de la cir

cular 746, deberán obtener autoriza
ción previa de esta Comisaría Gene
ral, se dispone lo siguiente:

Ampliación de facultades sanciona- 
donas

1.9 Sin perjuicio de las facultades 
a que hacen mención los artículos 8 
y 12 de la circular 701, cuando la ma
teria objeto de las infracciones haga 
referencia a cereales panificables, sus 
harinas y pan o aceites y derivados 
por defectos de calidad o uso distinto 
del ordenado, los Comisarios- de Re
cursos y Delegaciones Provinciales po
drán dictar acuerdos de retiradas de 
cupos por plazo de un año y la Di

. rección Técnica y Delegación Nacio
nal de! Servicio Nacional del Trigo 
hasta tres años, deptro cada uno de 
sus respectivas competencias y atri
buciones, recurribles en la forma re
gulada en dicha circular.
Intermediarios que no serán autori- 

' zados ?
2." No. podrá concederse f'* ^-11^ui 

' zación indicada en el artículo 7." 
de la circular número 749, a los alma
cenistas, fabricantes de harinas, pa- 

- naderos. agentes comerciales o cual
quiera otras personas físicas o jurí
dicas, bien sean de carácter p< rticular 
u oficia!, que se encuentren en situa
ción de clausura o retirada de cunos 
por consecuencia de expedientes in
coados. ‘ -

Alcance de las retiradas de cupos
3.9. Deb^ entenderse que las san

ciones de retirada de cupos impues
tas a tenor de la circular 701 a los 
almacenistas, fabricantes de harinas, 
panaderos, personas físicas o jurídi
cas e industriales en general com
prenden, no sólo los cupos de abaste
cimientos ordinarios para raciona
miento., nacionales y de importación, 
sino también los que se conceden a 
beneficiarios del régimen de reservas 
de productos alimenticios para trans
formación industrial y consumo de 
boca, o de reservas con cereales pani
ficables de cupo excedente y, en ge
neral, cualauier molturación o mani
pulación de artículos intervenidos su
jetos a cupos, los cupos de canje de 
trigo y harina sólo serán retirados 
cuando aM 1o exprese el acuerdo de 
sanción recaído.

Efectividad de la sanción
4.0 Caso de recaer sanción de este 

tipo sobre alguna industria que ya 
contase" con la expresada autoriza
ción para actuar de intermediario en 
las reservas de cupo excedente, le será 
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retirada ésta a partir del término de 
la campaña en qué se produzca.

Madrid, 17 de octubre de 1950.— 
El Comisario General, José de Corral 
Saiz. , " ,

(Del “B. O. del.E.” núm. 294, 
de fecha 21-10-1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.796 ,

• CiViL
LA PROVINCIA ÜL ¿ANAÜOM

Pensión de jubilación ■ •
Por el limo. Sr. Director General de • 

Administración Local se ha dispuesto 
el pago de la pensión anual de pese
tas 2.546’16 a don Delfín Lorenzo Ji- 
meno Alonso, Inspector municipal ve
terinario jubilado en "él Ayuntamiento 
de Vera de Moncayo, con arreglo a) 
prorrateo siguiente:

Jaulin, 2’61 pesetas; Alcalá de Gu- 
rrea, 142’25; Trasmoz, 12’67; Alcalá 
de Moncayo, 11’82; Vera de Moncayo, 
42’83 pesetas, cuy'o total de pesetas _ 
212’18, dozaba parte de la jubilación 
concedida, abonará integra y puntual
mente la Junta de Mancomunidad Mu
nicipal, recaudando de los Ayunta
mientos mencionados para reintegrar
se, confórme previene el art. 36 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935, 
las cantidades, que les corresponde 
aportar.

Zaragoza, 20 de octubre de 1950.
‘ " El Gobeiníitior c«nl

Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 4.900 
RiSES MOSTRENCAS • '

, " Circular
El Jefe del puesto de la Guardia 

Civil de Vera de Moncayo me da cuen-i 
ta de que el vecino de aquella loca 
lidad Pedro Lahuerta Gil se ha pre
sentado en aquel puesto dando cuenta 
de que en la partida “La Garganta”, - 
de aquel término municipal, sé le 
unieron a ,su ganado dos reses lana
res que se hallaban abandonadas por 
el campo, de las señas siguientes: 

’ • Ovejas blancas, con .una Z. en el 
lado derecho, y en la oreja de este 
lado desportillos y en la izquierda por 
una horquilla.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general cono
cimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglámfento pa
ra la Administración y Régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que de no pre-

sentarse su dueño a recogerlas en el 
plazo fijado en dicho Reglamento, se 
venderán en pública subasta en la Ca- 

' sa Consistorial del Ayuntamiento,.
donde se.hallan depositadas.

Zaragoza, 25 de octubre de 1950.
9 ■ Aj üD€1’i-üüUt CWU,

' Juan Junquera Fernámieí Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 4.898

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

iNDÜSTuiAL-PHeblos-
No cumpliendo los Ayuntamientos 

de esta provincia que a continuación 
se expresan con lo ordenado en di
ferentes circulares por esta Adminis
tración sobré bajas de industrial (úl
tima-circular publicada en el “Bole
tín Oficial” de ia provincia num. 147 
del presente año, fecha 28 de junio 
ultimo) se les conmina por última 
vez para. su cumplimiento, pues si 
en el plazo de cinco días desde su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de la presente circular 
no se remiten a esta Oficina las re
laciones de bajas habidas o bien cer
tificado negativo, como ordena el ar
ticulo 125 del Reglamento de Indus
trial, me veré precisado a la impo
sición de 250 pesetas de multa a los 
señores Alcaldes y Secretarios, previa 
propuesta al" limo. Sr. Delegado de
Hacienda. ■ .

Alagón. . •
Alhama de Aragón.
Ambel. • ■

- Badules.
Berrueco. ■ .
Botorrita. . • 

" Bujaraloz. . .
Bulbuente. .
Buste (El). " ,
Castejón de Valdejasa.
Contamina. ,
Figueruelas. , 
Fréscano. . "
Grisel. 
lllueca.
Isuerre. • 
Lechón.
Lobera de Onsella.
Maleján.

• Malpica de Arba.
Mara. . 
Monterde. , 
Moros.
Muel. 
tyonaspe. 
Puebla de Albortón. 
Romanos.
Sádaba.

San Mateo de Gállego. 
Sigüés.
Sisamón.
Sobradiel.
Terrer.
Tosos. . . 
Trasobares. • . . 
Used.
Villalba de Perejil. .
Lo que pongo en conocimiento de 

los interesados para su más exacto 
cumplimiento. - 

Zaragoza, 25 de octubre.de 1950.— 
El Administrador dé Rentas Públi
cas, Camilo Villarino. ■

. Núm. 4.788
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

D. Agustín-Fernández García, Tesoieto 
de Hacienda • n esta provincia;
Hago sabe:' A prepuesta del señor / 

Recaudador de la Zoca segunda de la 
capital, se nombra auxiliar de tercera 
clase de dicha zona a D. Manuel Roy 
Sánchez.,Dicho auxi^ar,- y en el ejerci
cio de su caigo, tendrá ei carácter . 
Ag. nte de la Aut ridad. . ■ ’ . .

Lo que sé hace púb ico para conoci
miento de las Autoridades y contribu- - 
yentes en general. ' 

Zaragcz.-. 7 de octubre de ¡950. •
El Tesorero, A." Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 4.880 . ' •

Ayuntarmento de la S. H, e I. Ciudad 
de Zaragoza -,

El Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza anuncia subasta para contratar 
las obras de reparación del grupo es
colar de Gascón y Marín, con arreglo 
a los proyectos, pliego de condicio
nes y presupuestos redactados por la 
Dirección de Arquitectura municipal, 
aprobados por la Corporación y con- 
trá los cuales no se ha presentado re
clamación alguna.

El tipo que servirá de base para es
ta subasta es de 100.000 pesetas.

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja General de Depósitos, en 
cualquiera de sus Sucursales o en la 
Depositaría municipal, la fianza pro
visional de 2.000 pesetas en moneda 
de curso legal, títulos de la Deudo 
del Estado, Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España y en todos los 
valores autorizados en la contrata
ción municipal,

Las proposiciones para tomar parte 
deberán ir extendidas en papel de la 
clase sexta (4,70) pesetas, más un
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bviio municipal de 1,50 pesetas, ad- 
viruenaose que las que no vayan rein- 
lugraaab ueDiaameme aeran desecha
das ae planu.

en el anverso del soore que bonten- 
ya la proposición aeuera ñauarse es
crito y hrmaao por ei proponente iu  
siguiente: “Proposición para lomar 
parte en la subasta ae las obras de 
reparación del grupo escolar Gascón 
y iviann’*

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la ceouia personal; justiii- 
cante de haber satisrecho la lianza 
provisional señalada para tomar par
te en la licitación, asi como el hallar
se al corriente en el pago de sus obli
gaciones patronales con relación a 
ios asalariados que tenga a su servi
cio con derecho al retiro obrero.

Si la oterta tuese hecha en repre
sentación de otro, o de cualquiera 
sociedad, deberá acompañar, los do
cumentos que se indican en el pliego 
dé condiciones económico-administra
tivas que rige esta subasta.

Las olerías deberán presentarse en 
la Sección de Gobernación, de las diez 
a las trece y media horas, en un 
plazo de veinte dias hábiles, contados 
desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y la apertura 
de pliegos se verificará al siguiente 
día, a las doce horas, en la Casa Con
sistorial. • r

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto 
en la Sección de Gobernación.

Zaragoza, 11 de octubre de 1950.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cia-Belenguer. — Por acuerdo de su 
Excelencia: El Secretario general, 
Carmelo Zaldivar.

Modelo de proposición
D..... vecino de ...... . con domi

cilio en ....... calle de ...... . n.»........  
provisto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm........ . correspon
diente al día ..... . referente a la su
basta para contratar las obras de re
paración del grupo escolar “Gascón y 
Marín”, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción én un todo a los respec
tivos pliegos de condiciones que han 
estado de manifiesto y que sirven de 
base para esta subasta, a realizar di
chas obras por la cantidad de.....(en 
letra)....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han íc r-or 0!r.r’0ñ'4o5 en tal^s obras 

por jornada legal y horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.899 •

Distrito Minero

Explosivos •
Visui ia moiaiivid ptuocniaud por

D. CdllUo uaoud luulld, uUllllClllduU Cll 
z-aia^uz-d ^veneidi muía, num. 
u. j, piuiunuu auiurizaciun •para el 
ubiauiecimieiue ae un puivunn su- 
purnciai, capaz paia ui amidcenaje 
uu J.auu Kilos ae umamna o su» equi
valentes en oíros explosivos y aesti- 
nauo a las necesiuaues ue las uuras 
uei canal ue las Daraenas, trozo m, 
perfiles 4 ai 11¿.

víalo que ei polvorín se instalará 
en ei paraje nombrado “Poico ac las 
tres mugues", uel municipio de bus 
ael Key católico, y que según el in- 
lorme uimtiuo por el personal lacui- 
tauvo ue este uislrito Minero que 
üiro la oportuna visita de inspección, 
aicho paraje cumple con las condi
ciones señaladas por el Real Decre
to ae ID dé marzo de 1925, Regla
mento de Armas y Explosivos de 27 
de diciembre de 1944 y demás dis
posiciones concordantes, se publica 
el presente anuncio para que las en
tidades o particulares que se consi
deren perjudicadas presenten sus re
clamaciones en el plazo de veinte 
dias a contar de la techa de la apa,- 
rición de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza, a cuyo efecto el oportuno pro
yecto estará a disposición del publico 
en esta Jefatura de Minas durante 
las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 25 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 4.879

Mancemunidad Sanitaria 
Provincial

Aportaciones municipales que por el 
2 por 100 de los presupuestos del 
año 1950 deberán ingresar en la Te
sorería de esta Mancomunidad los 
Ayuntamientos de la provincia du
rante el ejercicio de 1951, para el 
sostenimiento del Instituto Provin
cial de Sanidad:

Abanto, 1.353’22 pesetas.
Acercd, 1.124’06.
Agón, 710. j
A^narón, 3.613*10-

Agunon, ¿.410’94 pesetas.
Ainzon, 2.979’42.
Aiaarén, 4UU’ob.
Alagan, 6.1/0’46. .
Aiarba, 650’76.
Alcente de ban Juan, 473’40.
Alüeta, 427’12.
Aioorge, 554’92.
Alcalá ae tbro, 1.522’30.
Alcalá ae moncayo, 5o6’14.
Alconchel ae Anza, 633’82.
Aiaenuela ae Liestos, 496'32.
Altajarin, 2.695’26.
Altamén, 2.345’5o.
Ahorque, 579’64.
Amaina ae Aragón, 2.666’06.
Aimocnuel, 311'26.
Almolaa (La), 2.561’60.
Aimonacid de la Cuba, 1.039’12.
Almonacia ae la hierra, 2.705’84.
Almunia (La), 6.600.
Alpartir, 1.395’18.
nmbel, 1.444’04.
Anento, 564’48.
Aniñón, 2.360.
Anón, 1.847’12.
Aranda de Moncayo, 2.206’22.
Arandiga, 1.697’54.
Ardisa, 767,60.
Ariza, 5.400.
Artieda, 556,20.
Asín, 1.053,76.
Atea, 1.442,22.
Ateca, 8.565/32.
Azuara, 4.092,02.
Badules, 978,96.
Bagüés, 326,94.
Balconchán, 291,98.
Bárboles, 1.387,28.
Bardallur, 1.359,42.
Belchite, 8.744,06. ,
Belmonte de Calatayud, 1.643,36.
Berdejo, 196’10.
Berrueco, 262.
Biel, 1.692’12.
Bijuesca, 1.252,40.
Biota, 4.930,90.
Bisimbre, 550,20.
Boquiñeni, 1.925,36.
Bordalba, 1.058’40.
Borja, 15.385’18,
Botorrita, 710,16.
Brea de Aragón, 3.512,26.
Bubierca, 710’02.
Bujaraloz, 1.629,26.
Bulbuente, 1.007,50.
Bureta, 1.165,22.
Burgo de Ebro (El), 1.621,46.
Buste (El), 649,44.
Cabañas de Ebro, 1.676,16.
Cabolafuente, 1.340.
Cadrete, 1.345,90.
Calatayud, 52.452,46.
Calatorao, 7.116’66.

' Calcena, 1.536’94.
Calmarza, 516’58.
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caiiipnio ae Aragón, 1.3d5’o 4 pesetas.
carenas, 1.921’24.
caí mena, 6.901’38.
caspe, 31.356’30.
cas tejón ae Alaroa, 534’84.
Lastejon de las Armas, 947’22.
Castejon de Valdejasa, 1.991’t>u.
Castiliscar, 2.613’22.
Cervera de la Cañada, 1.473’76.
Cerveruela, 343’30.
Cetina, 4.000.
cnnUaua,
cinco Olivas, 1.197’78.
Ciares de KiDota, 401’70.
Codo, 1.705’56.
Codos, 1.664’44.
Contamina, 456’50.
Cosuenda, 2.543’60.
Cuarte de Huerva, 714’80,
Cubel, 1.567.
Cuerias (Las), 633’66.
Cunchillos, 959,58.
Chiprana, 2.968’44.
Chodes, 768’72.
Da roca, 10.998’26.
Ejea de los Caballeros, 51.100.
Embiz de Ariza, 799’88.
Lmbid de la Ribera, 744’68.
Encinacorba, 1.760.
Epila, 11.712’48. "
Erla, 1.900.
Escatrón, 4.045’64.
Escó, 463’86.
Fabara, 3.952’70.
Farasdués, 2.024’48.-
Farlete, 3.811’16.
Fayón, 2.620.
Fayos (Los), 845’18.
Figueruelas, 1.400’62. »

" Fombuena, 311’42.
Frago (El), 999’40.
Frasno (El), 1.546’66.
Fréscano, 1.132’42.
Fuencalderas, 595’40.
Fuendejalón, 2.000.
Fuendetodos, 940.
Fuentes de Ebro, 5.671’42.
Fuentes de Jiioca, 1.495’30.'
Gallocanta, 757’96.
Gallur, 9.965’76.
Gelsa, 4.413.
Godojos, 650’44.
Gotor, 805’40.
Grisel, 1.559’76.
Grisén, 1.440.
Herrera de los Navarros, 3.960.
Ibdes,. 2.408’78.

. Illueca, 1.948’50.
Inogés, 487’38.
Isuerre, 501’48.
Jaraba, 1.700’80.
Jarque, 1.816’92
Jaulin, 1.533’90.'
Joyosa (La), 583’74.
Lagata, 966’42.
Langa del Castillo, 1.400.

Layana, 758’58. pesetas.
Lécera, 4.163’12
Leciñena, 4.436’36.
Lechón, 369’42.
Letux, 2.147’04.
Litago, 801’56.
Lituénigo, 527’36.
Lobera de' Onsella, 725’48,
Longares, 2.765’94.
Longás, 820’42. .
Lorbés, 600.
Lucena de Jalón, 1.006’36.
Lucen!, 2.582’40.
Luesia, 2.500.
Luesma, 317’86.
Luna, 11.700.
Lumpiaque, 3.679’14.
Magallón, 6.904’76.
Maella, 6.758’90.
Mainar, 906’04.
Malanquilla, 831’56.
Malejan, 886’84.
Malón, 1.616.
Malpica de Arba, 789’62.
Maluenda, 2.240.
Mailén, 6.704’20,
Manchones, 1.042’32.
Mara, 934’64.
María de Huerva, 1.093’96.
Mediana de Aragón, 2.283’54.

" Mequinenza, 632,
Mesones de Isuela, 1.191*II.
Mezalocha, 1.030’90.
Mianos, 645’88.
Miedes, 2.401’54.
Monegrillo, 3.363’44.
Moneva, 1.177’56.
Monreal de Ariza, 1.927’74.
Monteide, 1.727’90.
Montón, 684.
Morata de Jalón, 5.329’50.
Morata de Jiioca, i.593’56.
Mores, 1.485’28.
Moros, 1.900’62.
Moyuela, 1.418’30.
Mozota, 971’04.
Muel, 2.137’98.
Muela (La), 2.593’74.
Munébrega, 1.282’78.
Murero, 765’36.
Murillo de Gállego, 1.411’31.
Navardún, 599’04.
Nigüelia, 1.096’88.
Nombrevilla, 260’94.
Nonaspe, 3.200.
Novallas, 2.305’54.
Novillas, 2.459’42.
Nuévalos, 1.596*10.
Nuez de Ebro, 985’02.
Olvés, 957’38.
Orcajo, 707’54.
Orera de Calatayud, 491 ’!•.
Orés, 1.359’28.
Oseja, 719’66.
Osera de Ebro, 1.522’71.

iPanlza, 1.927’54,

Paracuelios de la Ribera, 1.453’66.
Paracuellos de Jiioca, 1.436’44.
Pastriz, 1.919’98.
Pedrola, 5.140.
Pedresas (Las), 752’20.
i’erdiguera, 3.730’96.
Piedratajada, 1.444’90.
Pina de Ebro, 8.337’50.
Pinseque, 1.849’68. .
Pintano, 345’62,
Plasencia de Jalón, 1.246’72.
Pleitas, 454’86. ,
Plenas, 1.257.
Pomer, 848’84.
Pozuel de Ariza, 560.
Pozuelo de Aragón, 2.140.
Pradilla de Ebro, 2.111.
Puebla de Albortón, 755’02.
Puebla de Alfindén, 3.076’32.
Puendeluna, 393’90.
Purujosa, 896’72.
Purroy, 412’15.
Quinto, 4.772’34.
Remolinos, 2.952’76.
Retascón, 411’06.
Riela, 7.689’48.
Rodén, 300.
Romanos, 670’18.
Rueda de Jalón, 2.560.
Ruesca, 610’60.
Ruesta, 1.391’46.
Sádaba, 5.400.
Salillas de Jalón, 1.317.
Salvatierra de Esca, 1.620.
Samper del Salz, 474’80,
San Martin de Moncayo, 1.041.
San Mateo de Gállego, 3.887’50.
Santa Cruz de Crio, 1.902’64.
Santa Cruz de Moncayo, 698’36.
Santa Eulalia de Gállego, 1.414’70.
Santed, 567’66.
Sástago, 9.860.
Saviñán, 1.626’28.
Sediles, 558’26.
Sestrica, 1.640.
Sierra de Luna, 1.169’12.
Sigüés, 2.086’88.
Sisamón, 1.127’28.
Sobradiel, 1.008’04.
Sos del Rey Católico, 11.407’80.
Tabuenca, 2.157’94.
Talamantes, 780’76.
Tarazona, 54.446.
Tauste, 33.846’04.
Terrer, 2.552’86.
Tierga, 2.641’28.
Tiermas, 1.889’14.
Tobed, 1.799’68.
Torralba de los Frailes, 922’08.
Torralba de Ribota, 1.351’90.
Torrahilla, 1.023’66.
Torrecilla de Valmadrid, 198’68.
Torrehermosa, 477’74.
Torrelapaja, 707’42.
Torrellas, 1.368’46.
Torres de Berrellén, 2.996’84.
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Tosos, 1:605’64 pesetas.' 
'lorrijo de la Cañada, 2.157’90, 
Trasmoz, 760.
Trasobares, 1.682’74.
Uncastiilo, 5.419’88. .
Undués de Lerda, 800’36. .
Uñdueb Pintano, 454’50.
Urrea de Jalón, 1.678’44.
Urriés, 1.048’62.
Used, 2.410’08. ' • "
Utebo, 1.904-08.
Valdehorna, 199’66.
Val de San Martin, 564’92. , '
Valmadrid, 1.468’50.
Valpalmas, 1.227’64.
Vaitorres, 662',46.
Velilla de Ebro, 2.024’26. ' .
Veliila de Jiloca, 949’56.
Vera de Moncayo, 1.974’16.
Vierlas, 803’36.
Vilueña (La), 532’80.
Villadoz, 965’62.
Villafeliche, 839’50. ' •
Villafranca de Ebro, 2.669’34.
Villalba de Perejil, 467’52.
Villalengua, 1.729’92.
Villanueva. de Gallego, 5.860.
Villanueva de Jiloca, 938’98.
Villanueva de Huerva, 2.062’92.
Villar de los Navarros, 1.376’98. , 
Villarreal de Huerva, 848’22.
Villarroya dp la Sierra, 2.946’80.
Vistabella, 509’48.
Viyer de la Sierra, 639’20. _
Zaida (La), 1.351’36.
Zuera, 18.576’98.
Zaragoza, 190.000. .

Resumen
importa el 20 por 100 de los Ayun

tamientos de la provincia, pesetas 
845.469’04. "

Importa la cuota del Ayuntamien
to de la capital, 190.000 pesetas.

Total, 1.035.469’04 pesetas.
Lo que se comunica en este perió

dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, pudiendo 
presentar las' reclamaciones que esti
men oportunas ante, esta Junta de 
Mancomunidad, según está dispuesto.

Zaragoza, 16 de octubre de 1950. 
El Secretario general, Antonio Mallóu . 
Vicario'.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente, Manuel de Codes y de 
Sotto.
' ■ * * *

Núm..4.922
Relación del 0’50 por 100 sobre los 

presupuestos municipales de la pro
vincia, del ejercicio ac.tual, que fi
guran en el presupuesto de esta 
Mancomunidad Sanitaria Provincial 
para 1951, para sostenimiento del 
Patronato Nacional Antituberculoso.

Abanto, 338’30 pesetas.
Acered, 281’01.

Agón, 177’50 pesetas.
Aguaron, 902’95.
Aguilon, 604’73.
Ainzón, 744’85.
Aladren, 100’21.
Alagón, 2.044’11.
Alarba, 164’19.
Alberite de San Juan, 118’35.
Albeta, 106’78.
Alborge, 138’73,
Alcalá de Ebro, 380’57.
Alcalá de Moncayo, 147’03.
Alconchel de Ariza, 208’45.
Aldcdiuela de Liestos, 124’58.
Alfajarín, 723’81.
Alfamén, 586’39.
Alforque, 144’91.
Alhama de Aragón, 721’52.
Almochuel, 77’81.
Almolda (La), 645’40.
Almonacid de la Cuba, 259’78.
Almonacid de la Sierra, 676’46.
Almunia (La), 2.200.
Alpartir, 348’79.
Ambel, 361’01.
Anento, 141’12.
Aniñón, 590.
Añón, 461’78.
Aranda de Moncayo, 551’30.
Arándiga, 424’38.
Ardisa, 191’95.
Ariza, 1.350.
Artieda, 139’05.
Asín, 263’44.
Atea, 360’55.
Ateca, 2.141’33. .
Azuara, 1.023.
Badules, 244’74.
Bagüés, 81’73 pesetas.
Balconchán, 72’99.
Bárboles, 346’82.
Bardallur, 339’85..
Belchite, 2.186’01. ' -
Belmonte de Calatayud, 260’84.
Berdejo, 199’02.
Berrueco, 65’50.
Biel, 423,03.
Bijuesca, 313’10.
-Biota!, 1.232’72.
Bisimbre, 137’55.
Boquiñqni, 481’34. .
Bordalba, 264’60.
Borja, 3.846’29.
Botorrita, 177’54.
Brea de Aragón, 878’06.
Bubierca, 177’50.
Bujaraloz, 407,31.
Bulbuente, 251,87,
Bureta, 291’30.
Burgo de Ebro (El), 405’36.
Buste (El), 162’36.
Cabañas de Ebrq, 419’04.
Cabolafuente, 335.
Cadrete, 336’47.
Calatayud K 13.113’11.
Calatorao, 1.779’16.

Calcena, 384’23 pesetas^
Calmarza, 129’14.
Campillo de Aragón, 338’96.
Carenas, 480’31. '
Cariñena, 2.245’34,
Caspe, 7.839’57.
Castejón de Alarba, 133’71.
Castejón de las Armas, 236’80
Castejón de Valdejasa, 497’90.
Castiliscar, 653’30.
Corveta de la Cañada, 368’44.
Cerveruela, 85’82.
Cetina, 1.000.
Címbálla, 173’16.
Cinco Olivas, z99'44.
Clares de Ribota, 120’44.
Codo, 426’39.
Codos, 416’11.
Contamina, 114’12.
Cosuenda, 635’90.
Cuarte de Huerva, 178^70,
Cubel, 391’75.
Cuerlas (Las), 158’41.
Cunchillos, 239’89.
Chiprana, 742’11.
Chodes, 192’18. ■
Da roca, 2.749,56.
Ejea de los Caballeros, 12.775.
Embid de Ariza, 199,97.
Embid de la Ribera, 186,17.
Encinacorba, 440.
Epila, 2.928,12.
Erla, 475.
Escatrón, 1.011’41.
Escó, 115’96.
Fabara, 988’17, .
Farasdués, 506’12.
Farlete, 952’79.
Fayón, 655. •
Fayos (Los), 211’29.
Figueruelas, 350’15. .
Fombuena, 77’85.
Frago (El), 249’85.
Frasno (El), 386’66.
Fréscano, 283’10.

' Fuencalderas, 148’85. ,
Fuedejalón, 500.
Fuendetodos,- 235.
Fuentes de Ebro, 1.417’85.
Fuentes de Jiloca, 373’82.
Gallocanta, 189’49.. '
Callur, 2.491’44. - •
Gelsa, 1.103’25. -
Godo jos, 162’61.
Gotor, 201’35.
Grisel, 389’94.
Grisén, 360.
Herrera de los Navarros, 990.
1bdes, 602’19.
Hlueca, 487’12.
Inogés, 121’84.
1 suerte’, 125’37.
Jaraba, 425’20.
Jarque, 454’23.
Jaulín, 383’47.
Joyosa (La), 145’93.
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Lagata, 241’60 pesetas.
Langa del Castillo, 350.
Layana, 189’64.
Lécera, 1.040’78.
Leciñena, 1.109’09.
Lechón, 92’35.
Letux, 536’76.
Litago, 200’39.
LituénigO, 131’84. .
Lobera de Onsella, 181’37.
Longares, 691’48.
Longás, 205’10.
Lorbés, 150.
Lucepa de Jalón, 251’57.
Lucen!, 645’60.
Luesia, 625
Luesma, 79’46.
Lumpiaque, 919’78.
Luna, 2.925. •
Maella, 1.689’72.
Magallón, 1.726’19.
Mainar, 226’51.
Malanquilla, 207’89.
Maleján, 221’71.
Malón, 404.
Malpica de Arba, 197*40.
Maluenda, 560.
Mallén/4.676’05.
Manchones, 260’58.
Mara, 233’66.
María de Huerva, 273’49.
Mediana de Aragón, 570’88.
Mequinenza, 158.
Mesones de 1 suela. 297’79.
Mezalocha, 257’72.
Mianos, 161’47.
Miedes, 600’38.
Monegrillo, 840’86.

. Moneva. 294’39
Monreal de Ariza, 481’93.
Monterde. 431’97.
Montón, 171.
Morata de Jalón, 1.332’37.
Morata de Jiloca, 398’39.
Morés, 371’32.
Moros, 475’15
Moyuela, 354’57
Mozota, 242’76
Muel, 534’49
Muela (La), 648’43
Munébrega, 320’69
Murero, 191’34
Murillo de Gállego, 354’55.
Navardún, 149’76.
Nigüella, 274’22.
Nombrevilla, 65’23.
Nonaspe, 800.
Novallas, 576’38.
Novillas, 614’85.
Nuévalos, 399’02. '
Nuez de Ebro, 246’25.
Olvés, 239’34.
Orea jo, 176’88.
Orera de Calatayud, 122’77.
Orés, 339’82.
Oseja, 179’91.

Osera de Ebro, 380’69 pesetas.
Paniza, 481’88.
Paracuellos de. Jiloca, 359’11.
Paracuellos de la Ribera, 363’42.
Pastriz, 479’99.
Pedrola, 1.285 • '
Pedrosas (Las), 188’05.
Perdiguera, 932’74.
Piedratajada, 361’22.
Pina de Ebro, 2.084’37.
Pinseque, 462’42.
Pintano, 86’40.

_ Plasencia de Jalón, 311’68.
Pleitas, 113’71.
Plenas, 314’25.
Pomer, 212’21.
Pozuel de Ariza, 140.
Pozuelo de Aragón, 535.
Pradilla de Ebro, 527’75.

■ Puebla de Albortón, 188’75.
Puebla de Alfindén, 769’08.
Puéndeluna, 98’47.
Purujosa, 224’18
Purroy, 103’04.
Quinto, 1.193’08.
Remolinos, 738’19.
Retascón, 102’76.
Riela, 1.922’37. -
Rodén, 75.
Romanos, 167’54.
Rueda de Jalón, 640.
Ruesca, 152’65.
Ruesta, 347’86.
Sádaba, 1.350.
SaliHas de Jalón, 329’25. "
^^Ivatierra de Esca, 405.
Samper del Salz, 118’70..
San- Martín de Monea yo, 260’25.
San Mateo de Gallego, 971’87
Santa Cruz de Crío, 475’66.
Santa Cruz de Moncayo, 174’59.
Santa Eulalia de GáUego, 353’67.
Santed, 141’91.
sástago, 2.465.
Saviñán, 406’57.
sédiles, 139’56.
Sestrica, 410.
Sierra de Luna, 292’28.
Sigüés, 521’72.
Sisamón, 281’82.
Sos del Rey Católico, 2.851’97.
Sobradiel, 252’01.
Tabuencá, 539’38.
Talamantes, 195’19.
Tarazona, 13.611’50
Tauste, 8.461’50.
Terrer, 638’21.
Tierga, 660’32.
Tiermas, 472’28.
Tobed, 449’92.
Torralba de los Frailes, 230’52.
Torralba de Ribota, 337’97.
Torralbilla, 255’91.
Torrecilla de Valmadrid, 49’67.

-^Torrehermosa, 119’43.
Torrelapaja, 176’85. '

Torrellas, 342’11 pesetas.
Torres de Berrellén, 749’21.,
Torrijo de la Cañada, 539’34.
Tosos, 401’41.
Trasmoz, 195. • •
Trasoba^es, 470’68,
Uncastillo, 1.354’97. •
L'ndués de Lerda, 200’09.
Undués Pintano, 113’62.
Urrea de Jalón, 419’61.
Urriés, 262’15.
Used, 602’52.
Utbbo, 476’01.
Valdehorna, 49’91.
Val de San Martín, 141’23.
Valmadrid, 367’12.
Valpalmas, 306’91.
Valtorres, 165’61.
Velilla de Ebro, 506’06.
Velilla de Jiloca, 237’39.
Vera de Moncayo, 493’54.
Vierlas, 200’84.
Viluena (La), 133’20
Villadoz, 241’40.
Villafeliche, 209’87.
Villafranca de Ebro, 667’33.
ViHalba de Perejil, 116’88.
Villalengua, 432’48.
Vi11anueva de Gállego, 1.465.
Villanueva de Jiloca, 234’74.
Villanueva de Huerva, 515’73.
Villar de los Navarros, 344’24.
Vi11arreal de Huerva, 212’05.
ViHarrova de la Sierra, 736’70.
Vistahella, 127’37.
Viver de lá Sierra, 159’80. .
7aida (La), 337’84.
Zaragoza, 255.663’99.
Zuera, 4.644’24.

Importa la cantidad de pese
tas 467.030’29.

Zaragoza a 25 de octubre de 1950. 
E1 Secretario general, Antonio Ma11óu. 
(Rubricado).—V.^ B.? El Delegado de 
Hacienda-Presidente, Manuel de Codes 
v de.Sotto.

SECCION SEXTA
Núm. 4.935

I ARQUE .
Debidamente autorizado por el Dis

trito Forestal de la provincia, y por 
acuerdo de este Ayuntamiento, se cele
brará el día 5 de noviembre próximo y 
hora de las diez de 1a mañana, la terce
ra subasta de los pastos forestales de 
la «Dehesa del Sotillo», de este tér
mino municipal, por haber quedado de
siertas la primera y segunda, todo ello 
con las mismas condiciones económi
cas y facultativas que en las anteriores.

Jarque, 25 de octubre de 1950.—El 
Alcalde. Melchor Sancho.
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Núm. 4.655
TABUENCA

En virtud de orden superior, las 
subastas de los aprovechamientos de 
pastos y colmenas comprendidos en 
el plan general publicado en el “Bo
letín Oficial” de 28 de agosto último, 
para el año forestal de 1950-51, co
rrespondientes a montes catalogados 
de este Municipio que seguidamente 
se detallan, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa a las horas 
que se expresan del siguiente día al 
en que hayan transcurrido veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente, 
también hábil, al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.
Aprovechamientos que se subastan:

Monte “Artigüella”. Pastos para 300 
lanares Tasación, 4.500 pesetas. A 
las diez horas.

Monte “El Bollón”. Pastos para 300 
lanares. Tasación, 4.500 pesetas. A 
las diez y media horas.

Monte "Cañada de la Cueva” y cua
tro más englobados. Pastos para 
3.200 lanares. Tasación, 48.000 pese
tas. A las once horas.

Monte “Artigüella”, para 50 colme
nas. Tasación, 250 pesetas. A las once 
y media horas.

Monte “La Sierra”, para 50 colme
nas. Tasación, 250 pesetas. A las doce 
horas

Dichas subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y con 
estricta sujeción a las condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que contienen los pliegos respec
tivos, y que se hallan de manifiesto 
en la Secretarla del Ayuntamiento, en 
donde podrán ser examinados por 
cuantas personas lo deseen, durante 
los días hábiles y horas de diez a tre

ce, hasta el día anterior a 1a celebra
ción de las subastas.

Las subastas de pastos lo son por 
vez primera, y en e! caso de que to
das o alguna de ellas quedara desier
ta se celebrará por segunda vez el 
inmediato dia hábil siguiente, bajo 
iguales condiciones y tipos y horas 
indicadas. ,

Las de colmenas son tercera y úl
timas.

Tabuenca. 21 de octubre de 1950. 
El Alcalde, Luis Lanzán.

Núm. 4.913
VILLARROYA DE LA SIERRA

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión celebrada el día 25 de este mes. 
acordó solicitar de los elaboradores de 
vinos y vinagres en este término muni
cipal ía cesión al municipio del importe 
de los servicies de envase, conducción 

desde las bodegas o depósitos y cargue 
de dichos caldos en los vehículos., se
gún se ha venido haciendo tradicional
mente, entendiéndose que se ot rga 
dicha cesión .si no se oponen los inte
resados mediante manifestación escrita 
ante este Ayuntamiento, dentro del pla
zo de diez días a contar desde la publi
cación de este edicto en el dousTtii 
Ov t c im de la provincia.

ViUarroya de la Sierra, 26 de octubre 
de 1950.—El Alcalde, Benito Remache.

SECCION SEPTIMA
ADMINlSTBamON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1" INSTANCIA
Núm. 4.891

JUZGADO NUM. 1
D. José María de Mesa y Fernández, 

Magistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que en la ejecución de 

sentencia de la causa núm. 243-1945. 
sobre estafa, contra otro y Antonio 
Canela Comas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
embargados a dicho penado, que con 
su tasación se describen a continua
ción:

Un bufete, con mármol, espejo y 
cajones y armarios; una mesa de co
medor fija y seis sillas madera cur
vada, en 250 pesetas.

Una gramola anticuada, con pie 
para discos, 500.

Un aparato radio, anticuado, sin 
marca, de cuatro lámparas, 750.

Una sencilla librería de 1,10 por 
0-60 metros y un reloj pared, anti
cuado, con caja color nogal, 175.

Un armario ropero con dos cuer
pos. esmaltado de blanco, y una có
moda-tocador haciendo juego, 275.

Un paragüero de luna ovalada, 
brande, con perchas metal; dos bu
tacas tapizadas tela color verdoso y 
una mesita centro, 450.

Un armario ropero de madera apla
cada y barnizada. 375.

Una sencilla mesa para despacho, 
cuatro sillas, un sillón y una estante
ría de 1’50 metros aproximadamente. 
240 oesetas. .

Un tocador con sobre de mármol 
roto v esoelo ovalado. 125.

Total, 3.140 pesetas
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el 
día 21 de noviembre nróximo, a las 
once horas, y se advierte: que para 
tomar parte en la misma es obliga
torio depositar el 10 por 100 de la ta
sación y presentar un documento de 
identidad: que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Enrique Llonch Ojeda, vecino de Bar
celona (Pasaje Hort del Valluters, nú
mero 1, pral. 1.*), quien los exhibi
rá a las personas que les interese.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta. 
El Juez, José María de Mesa.—El Se
cretario, Justo López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.731

JUZGADO NUM: 3
Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
dia de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 548-1950, sobre estafa, contra 
Jesús Morales Jimeno. y en virtud a 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado y para 
que sirva de notificación y traslado al 
mismo, expido el presente en Za
ragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta. — El Secreta
rio, F. Cardós.

Diligencia de tasación de costas

Por el Secretario se practica la si
guiente tasación de costas en juicio 
vprbal número 548-1950. seguido con
tra Jesús Morales Jimeno:

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 20’40 pe
setas.

Por derechos de agentes en juicio 
y ejecución, 7’15.

Por indemnización al perjudicado. 
102’80 pesetas.

' Por reintegros del expediente, pese
tas 9’50.

Por suspensión procedimiento, pese
tas 1’80. ,

Total, 141’65 pesetas.
Y para darle vista al condenado Je

sús Morales Jimeno por término de 
tres días, requiriéndole a fin de que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de siete 
días de arresto menor, expido el pre
sente en Zaragoza a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, F. Cardós.
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